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Dirección Técnica: 

D. Víctor Salgado Seguín

Abogado-Socio del Bufete Pintos & Salgado

PRESENTACIÓN

Decir que las nuevas tecnologías invaden nuestra vida y se han hecho tan indispensables como en su día lo fue el agua corriente, la luz o el teléfono puede resultar casi una obviedad.

Nuestra sociedad moderna se basa en la información y en la comunicación y gracias a las nuevas (o no tan nuevas ya) tecnologías ambos elementos han alcanzado su máximo exponente: podemos llevar el equivalente a un centenar de enciclopedias y compartirlo o entrar en contacto con una persona que esté al otro lado del mundo con la misma facilidad que llevamos el periódico o hablamos con nuestros compañeros de trabajo.

Y no es necesario tener un ordenador para ello. Hoy en día nuestros simples teléfonos móviles nos permiten esto y mucho más.

Esta realidad nos abre un nuevo mundo de oportunidades pero también supone un nuevo cúmulo de riesgos que son muchas veces desconocidos y ante los que nadie nos ha advertido o protegido adecuadamente.
La Ley, como elemento organizador de nuestras relaciones sociales, está experimentando una importante evolución en un heroico “tour de force” para adaptarse a la nueva realidad que ya supone Internet.
CONVENIENCIA:
Habida cuenta de lo reciente de esta normativa, así como de su complejidad técnica y variada casuística, se hace necesario formar a nuestro poder judicial y a los juristas en general a fin de, no sólo conocer dicha legislación, sino también la nueva realidad tecnológica que la causa y las nuevas herramientas con las que cuentan para hacerla valer y aplicarla al caso concreto.
OBJETIVO:
El objetivo de estos seminarios, es informar sobre los aspectos más relevantes de la normativa de protección de datos y de la administración electrónica judicial, así como de los importantes beneficios de la incorporación y uso de las nuevas tecnologías en el proceso judicial. En particular, se abordará tanto la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD) como la Ley 18/2011, de 5 de julio, reguladora del uso de las tecnologías de la información y la comunicación en la Administración de Justicia (LUTICAJ). 

El objetivo último no es otro que el de dotar de mayor seguridad jurídica a la nueva realidad tecnológica al tiempo que incrementar la seguridad, efectividad y eficiencia de nuestra administración judicial con el uso de las nuevas herramientas electrónicas avanzadas y con pleno respeto al derecho a la privacidad de los ciudadanos.
TARGET:
Jueces, magistrados, secretarios judiciales y funcionarios tramitadores de la Administración de Justicia.
PONENTES:
La intervención de algunos de los mejores expertos en nuestro país así como el apoyo de relevantes entidades colaboradoras en este evento constituye una valiosa garantía para asegurar su exitosa realización. 

DURACIÓN Y METODOLOGÍA:
Seminarios de 2 días de duración, en horario de tarde, con un total de 8 horas de formación por parte de uno o varios ponentes especializados.

CALENDARIO PROPUESTO:
22 y 23 de mayo de 2014 – De 16h a 20h.

LUGAR DE CELEBRACIÓN:
Se propone la celebración de 2 seminarios en Santiago de Compostela y Vigo.

PROGRAMA DE SEMINARIOS
DÍA 1 – PRIMERA PONENCIA: PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

(4 HORAS)

PONENCIA: 
Bufete Pintos & Salgado Abogados

1. La Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD), en lo que respecta a los ficheros de la administración de Justicia
a. ¿Qué es un Dato Personal? ¿Qué es un Fichero?
b. Los Principios de la LOPD
c. Obligaciones del Responsable del Fichero
d. El consentimiento de los afectados
e. El deber de información en el tratamiento de los datos
f. Derechos de los titulares de los datos
g. La cesión o comunicación de datos
h. Infracciones y Sanciones

2. Medidas de Seguridad exigibles a los ficheros con datos personales: Título VIII del Real Decreto 1720/2007. 

a. Base Legal del Reglamento y Sanciones
b. Niveles de Seguridad y clasificación de los datos
c. El Documento de Seguridad
d. Medidas de Seguridad de nivel Básico, Medio y Alto
e. El Informe de Auditoría
f. Medidas de seguridad aplicables a soportes no automatizados.

3. Aspectos prácticos de la aplicación de la LOPD en la Administración de Justicia.
DÍA 2 - PRIMERA PONENCIA: ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA ELECTRÓNICA 

(2 HORAS)

PONENCIA: 
Prof. Dr. Francisco Javier Sanz Larruga (Catedrático de Derecho Administrativo de la Universidad de A Coruña).

1. La Ley 18/2011, de 5 de julio, reguladora del uso de las tecnologías de la información y la comunicación en la Administración de Justicia (LUTICAJ)
a. Ámbito de aplicación y objetivo de la LUTICAJ.
b. Uso de los medios electrónicos en la Administración de Justicia.

i. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con la Administración de Justicia por medios electrónicos.
ii. Derechos y deberes de los profesionales de la justicia en sus relaciones con la Administración de Justicia por medios electrónicos.
iii. Utilización obligatoria de los medios electrónicos en la tramitación de los procedimientos electrónicos judiciales.
c.  Régimen jurídico de la Administración judicial electrónica.

i. Sede judicial electrónica.
ii. Identificación y autenticación. 
d. Aplicación y disposiciones transitorias de la LUTICAJ.
CAFÉ: 30 MINUTOS 

DÍA 2 - SEGUNDA PONENCIA: PROCEDIMIENTO JUDICIAL ELECTRÓNICO: CASOS PRÁCTICOS DE IMPLANTACIÓN

(2 HORAS)
PONENCIA: 
Dr. Antonio Gudín Rodríguez-Magariños (Secretario del Juzgado Central de Instrucción nº 6 de la Audiencia Nacional)
1. Experiencia en la implantación de la Administración Judicial Electrónica
a. Herramientas de Justicia electrónica.

b. La Audiencia Nacional: un caso de éxito.

c. Implantación en Juzgados y Tribunales.

d. Perspectivas de futuro y recomendaciones.

FECHAS:
SEMINARIOS DE SANTIAGO - VIGO (en paralelo):

· Jueves 22 y viernes 23 de mayo;
· Santiago: EGAP
· Vigo: HESPERIA VIGO

